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En Lima, a los 18 días de l mes de j un io de 2003 , reunido el Tribunal Consti tucional 
en sesión de Pleno Juri sdiccional , con as istencia de los señores Magistrados Alva 
Orlandini, Presidente, Bardel li Lartirigoycn, Vicepresidente; Rey Terry, Aguirre Roca, 
Revoredo Marsano, Gonzales Ojcda y Garc ía Toma, pronuncia la siguiente sentenci a 

ASUNTO 

Recurso extraordinari o in terpuesto po r don Carlos Maldonado Duartc contra la 
sentencia expedida por la Sal:! Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público 
de la Corte Superior de Justic ia de Lima, de foj as 392, su fecha 10 de mayo de 2001 , que 
declaró improcedente la acc ión de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpon ~1cció n de am paro contra la Superintendencia el e Banca y 
Seguros (SBS), y la Ofic ina de '\lormali nc ión Previsional (ONP), solicit;mclo que se 
declare inaplicable a su caso e l <tt1 ículo 5. e de l Decreto Ley N. 0 25792, y se le abone su 
pens· n nivelable con los haberes que perc ibe su homólogo en actividad de la SB S. 

"fiesta que, en su calidad de pensioni sta del régimen del Decreto Ley N. 0 20530, 
ediante carta notarial ha requeri do a la SBS que cumpla con pagar su pensión de cesantía 

y con nivelar la misma con el haber que percibe el servidor en actividad que tenga igual 
cargo al último que desem peil o en ella; agregando que la SBS, mediante la Resolución 
SBS N. 0 220-93, anuló la rcso lttc tón que había reconocido el derecho pensionario de la Ley 
N.0 24366. Asimismo, indica que su pedido de ni\ elación le fue denegado , a pesar de gozar 
de pensión nivelable. 

La SBS propone las e;\cepc10nes de cosa juzgada y falta de agotamiento de la vía 
administrativa, y contesta la dclll anda mani festando que al demandante se lo inco rporó en 
el régimen del Decreto Ley N.- 20530, infringiendo el artículo 14° de dicha norma legal, 
por lo que se declaró nul a la Reso lución Adm ini strativa SBS N. 0 421-90, medi ante la cual 
se había otorgado "indebidamente '· la pensión de cesantía. Agrega que la controversia 
radica en detenninar si co rre ~ po nde o no el reajuste de la pensión de j,Ibilación del 
demandante, lo cu al alega no puede reali zarse - a su criterio- mediante la acción de 
amparo. 
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La ONP propone la excepción de oscuridad y ambigüedad en el modo de fom1ular 
la demanda y de fa lta de agotdmien to de la vía administrativa y caducidad ; y contesta la 
demanda negándola y contrad ici éndola en todos sus extremos, manifest:mdo que la 
pretensión del demandante de que se le ni vele la pensión que le pueda conesponder, y de la 
que, sin embargo,no goza, por haberse declarado su nulidad, no debe homologarse con la de 
un servidor en act ividad de la SBS, ya que los mismos pertenecen al régimen de la 
actividad privada, añadiend qu e el conflicto no está relacionado con un tema 
constitucional sino legal, que pa ra e l caso requi ere de un proceso más lato, a fi n de que en 
la estación probato ria se lo pueda d il ucidar. 

El Procurado r Público ,, cargo de los as untos judiciales del Ministerio de Economía 
y Finanzas, propone las excepct ones de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la 
demanda, falta de agotamiento de la vía admini strativa, caducidad y, falta de legitimidad 
para obrar del demandado; y contesta la demand a negándola y contradiciéndola en todos 
sus extremos, señalando que b pretensión requ iere de pruebas, por lo que no puede ser 
resuelta. en una acc ión de am ¡1 aro: asimismo, respecto a la nivelación con los servidores 
activos de la SBS, dicha preten ión es improcedente, toda vez que los mismos pertenecen-al 
régimen laboral del Decreto Lc..', is lativo N° 728. 

El Tercer .Juzgado Corporat ivo Transitorio Especializado en Derecho Pt'tb lico de 
Lima, a fojas 294, con fecha J 1 de agosto de 2000, decl aró infundadas las excepciones e 
infundada la dem anda, por con siderar que el artículo 5° del Decreto Ley N .0 25792 no 
afecta ningún derecho funcl ,t mental del demandante, puesto que só lo di spone la 
transferencia, al p liego presu puesta! del M inisteri o Economía y F inan zas, lo que 
correspondía pagar a la SBS .t sus pensionis tas , jubilados y cesantes comprendidos en el 
Decreto Ley N .0 205 30. 

La recurrida revocó la apelada en el extremo que declaró infundada la acción de 
amparo y, reformándola, la declaró improcedente, por considerar que no proceden las 
acciones de garant ía cuando se pta por recunir a la vía j udicial ordinaria; y la confi rm a en 

./L lo demás que con tiene. Contra esta reso lución el demandante interpone recurso 
~ aordinario . 

~FUNDAMENTOS 
l. La Ley de Goces de 1850 consti tuyó el estatuto pensionario de los servidores públtcos 

hasta el 11 de j ulio de 1 J62 , fecha en que se promulgó el Decreto Supremo que 
introdujo adici ones a la L : y N. 0 13724 - Ley del Seguro Social del Emp leado- que 
dispuso, entre otros aspectos, que quedaban incorporados en el Seguro de Pensi ones 
creado por dicha Ley, los em pleados públi cos nombrados con posterioridad a esa fec ha. 

t(c 
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Con esta Ley, además de unificarse el reg1men pensionario de los empleados 
particulares y públicos, vi rt ualm ente se cerró el régimen de la Ley de Goces de 1850, 
manteniendo ésta su vigenc1a só lo para aquellos servidores públicos nombrados hasta el 
11 de julio de 1962, adscri l•1S a dicho régimen pensionario, salvo aquellos que hubi eran 
optado por el nuevo. 

2. Dentro de las normas que <~ tañ en a la aplicación de la Ley de 22 de enero de 1850, la 
que más relevancia tiene e. la Ley N.0 8435, de 7 de agosto de 1936, en razón de que 
dispone, literalmente: 

"Artículo 1°.- uedan comprendidos en los beneficios de la Ley de 22 de 
enero de 1850, d~ l Decreto Supremo de 4 de noviembre de 1851 y en los que 
conceden las demás leyes y di sposiciones vigentes sobre jubilac ión . cesantía 
y montepío, todos los funcion arios, los profesionales y los empleados que 
hubieren prestad o que presten servicios al Estado, en los diversos ramos de 
la administracion pública, Tribunal Marítimo y de todas las demás 
dependencias fi scales. 
Artículo 2°.- Q 1edan, igualmente, comprendidos en los bene fici os de la 
presente ley l ldos los empl eados de las Municipalidades . de las 
Beneficencias y le las Compaliías Fiscali zadas con fondos propi os de ell as" . 

3. El Decreto Ley N.o 2053 0 fue expedido con el obj eto, de un lado, de perfeccionar el 
régimen de cesantía, jubilación y montepío - Ley de Goces-, y, de otro, de asegurar 
de damente el reconocim iento del derecho de los interesados y el cautelam iento del 

atrimonio fiscal. Por ell la propia norm a, en su artículo 4°, establece que es un 
régimen de pensiones de ' arácter cerrado. No obstante, en diversas oc asi l) nes fue 
abierto por ley; una de el i<1s es la invocada en la presente acción por el demand ante, 
esto es, por la Ley N .0 24366, publicada el 2 1 de noviembre de 1985 . 

Aun cuando el régimen creado por este Decreto Le~ inicialmente era cerrado, a través 
de diferentes Leyes se ha <lmpliado su alcance. Así por ejemplo, median te el Decreto 
Ley N° 22150, de 25 de abril de 1978, que fuera Ley de la Carrera Di plom ática, se 
permitió que los diplomáticos se incorporasen, sin excepción, en dicho régi men. Del 
mismo modo, con la Ley N° 24029, de 12 de di ciembre de 1984, se incorpo ra al 
profesorado al régimen del Decreto Ley W 205 30, precisándose en el reg lamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 01 9-90-ED, que dicha incorporaci ón correspondía 
a los que ingresaron al sen icio oficial como nombrados o contratados, hasta el 3 l de 
diciembre de 1980; igualmente, medi ante la Ley N° 24366, publicada e l 21 de 
noviembre de 1985, se abrL· el sistema para todos aquellos que al 24 de feb rero de 1974 
(fecha de dación del Decreto Ley N° 20530) contaban con 7 o más años de serv icios y 
continuaban haciéndolo de manera ininterrumpida. Luego, de igual forma, medi ante 



4 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Ley No 25273, de 16 de ju lio de 1990, se incorporó al régimen del propio Decreto Ley 
No 20530 a los servidores comprendidos en la "Ley de Goces" de 1850 y que a la fecha 
(16 de julio de 1990) se ' ncontrasen labo rando, sin solución de continuidad, en las 
empresas estatales de derecho público o pri vado . 

5. El sistema pensionario cre;1do por el Decreto Ley N° 20530 está abierto por la Ley 
Orgánica del Poder Judic ial a favor de los magistrados que cumplan diez ai1os de 
serviCIOS. 

6. Por otro lado, la Ley N. 0 25066,del 25 de junio de 19891 establece en su art ícul o 27° que 
los funcionarios y servidores públicos que hubiesen estado laborando para el Es tado en 
condición de nombrados o contratados a la fecha de la dación del Decreto Ley 20530, 
están facultados para qued ar comprendidos en el régimen de pensiones de dic ho 
Decreto Ley, siempre que, a la fecha de su entrada en vigencia se encontrasen prestando 
servicios al Estado dentro de los alcances de la Ley N. 0 11377 y del Decreto Legislativo 
N. 0 276. Se agrega que el aporte correspondiente al Fondo de Pensiones se detem1inará 
previa deducción de pensi ones de lo efectuado al régimen del Decreto Ley N o 19990, 
como lo establece la Sétima Disposición Transitoria del mismo. 

7. Con la creación de la Caja de Pensiones del Seguro Social del Empleado (Ley 1 •0 

13724) y la emisión del Dec reto Supremo de fecha 12 de julio de 1962 , se di sp uso que 
los servidores públicos comprendidos en el régim~n de la Ley N.'' 1 1 3 77 
obli oriamente quedarían adscritos a la Caja de Pensiones del Seguro Social del 

pleado. En consecuencia, el 12 de julio de 1962 se ciena el acceso al régi men de 
cesantía, jubilación y montepío (pensión nivelable) , ya que los que inici aron sus 
servicios a partir de dicha fecha, pertenecen, necesariamente, a la Caja de Pensiones del 
Seguro Social del Empleado, y los que ini ciaron sus servicios con anterioridad a dic ha 
fecha quedarán adscritos a la Ley de Goces . 

El artículo 1° de la menc1onada Ley N.0 24366, del 21 de noviembre de 1985, al 
declarar que "Los funcion arios y servidores públicos que a la fecha de la dación del 
Decreto Ley N° 20530, contaban con siete o más años de servicios, están facu ltados 
para quedar comprendidos en el régimen de pensiones del Estado, establecido por dicho 
Decreto Ley, siempre que hubieran venido trabajando ininteiTumpidamente al servicio 
del Estado"

1
abre una nueva vía de acceso al régimen del Decreto Ley N .0 20530. 

9. En el caso de los Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Públi co, cuyo derecho 
a la reposición ha amparado este Tribunal , incluyendo el reconocimiento del ti empo de 
servicios durante los años de la injusta separación, se entiende que ellos deben abo nar 
los aportes que correspond an al régimen pensionario del Decreto Ley N. 0 20530. 
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10. A efectos del reconocimien to del tiempo de servicios, debe tenerse en cuenta, además, 
que se debe laborar para el Estado la jornada mínima de trabajo, y que a aquellos 
servidores con título univers itario , optado en el país o en el extranjero, que hubi eren 
incorporado a su patrimonio derechos adquiridos provenientes del artículo 41 o del 
Decreto Ley N .0 20530 o de las Leyes N. 0 24156 o 25171, normas ya derogadas, se les 
computa de abono hasta cuatro (4) años de formación profesional , después de quince 
años de servicios efectivos en caso de hombres y doce y medio en caso de mujeres. Este 
abono se agrega con posterioridad al requisito de los años efectivamente servidos al 
Estado y no con anterioridad, es decir, no se agrega al inicio de su rel ación laboral con 
el Estado, haciendo una errónea sumatoria retroactiva, sino como el propi o artículo 41 o 

del Decreto Ley N. 0 2053 0 lo establecía, se abona después de cumplir los qui nce o doce 
y medio años según sea e l caso. En el pasado, y sobre la base de anteced entes 
jurisprudenciales, se aplicó en algunos casos esa sumatoria retroacti va, que el Tribunal 
Constitucional, a partir de esta fecha y para e l futuTo , descarta. 

11. En el caso accionado po r la Sra. Medina Pantoja (expediente 156-200 1-AA/TC) 
publicado el 3 de junio de 20031 el Tribunal debió considerar, entre otras, dos nom1as 
con especial vocación constitucional en la materia, de modo que, en virtud de los 
principios jurídicos especí ficos que protegen al trabajador -in dubio pro operario-, 
así como de los generales de eq uidad e igualdad, estimó que debía preferirse la 
aplicación del Decreto Ley o 20530, toda vez que tal norn1 a, en su Quinta 
Disposición Transitoria, otorgaba e l derecho - durante su vigencia- a los servi do res 
que, como la demandante, al momento de entrar en vigencia el Decreto Ley N .0 2053 0, 

iesen acumulado no menos de 7 años de servicios, teniendo en cuenta, además, que, 
en principio, el "ocio" de nive l reglamentario no debe privar de derechos nacidos de 
normas de mayor jerarquía, en otras palabras, que el "ocio" del Ejecutivo no debe 
impedir el cumplimiento de la ley y sus obj etivos. Consecuentemente, como la Ley N. 0 

24366, invocada por la demandante para ingresar en el sistema del De e! eto Ley 0 

20530, no permitía su acceso , puesto que las condi ciones que ella establ ecía no eran 
plenamente satisfechas en u caso , mientras que el Decreto Ley N. 0 205 30 - en su 
glosada Quinta Disposici ón Transitoria, en concordancia con el artículo 4° de dic ho 
Decreto Ley - sí parecía hacerlo, el Tribunal, en cumplimiento del principio que obliga 
al juez a aplicar la nonna j urídica pertinente aun cuando ésta no haya sido invocada 
(Código Civil, Título Perl iminar, Artículo VII, concordante con el brocardo jurídico 
iura novit curia), se inclinó po r sancionar el derecho reclamado. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la Constituci ón Política del Perú promueve un 
sistema de seguridad soci al. no só lo justo, sino tambi én fact:ble, eficaz y s stenido por 
cálculos actuariales realistas. este Co legiado, habida cuenta de la especial trascendenc ia 
del caso, ha considerado necesario reabrir y profundi zar el examen de la materia y. en 
armonía con otras disposici ones de la Carta Magna, entre las que destaca su Segunda 
Disposición Final y Transi toria, ha resuelto apartarse del criterio adoptado, precisando 
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que en los casos análogos no está abierto el acceso al régimen del Decreto Ley N. 0 

20530. 

12. En el caso sub-examine. las excepciones propuestas por la demandada deben 
desestimarse, pues confonn e a la reiterada jurisprudencia establecida por este Tribunal 
en materia de pensiones1 no es exigible el agotamiento de la vía previa, ni caduca la 
acción por tratarse de derechos alimentarios,y la vulneración alegada es de naturaleza 
continuada; respecto de la excepción de oscuridad o ambigüedad en el modo de 
proponer la demanda, ésta, a criterio del Tribunal,es suficientemente clara y precisa por 
lo que conforme~lo establecido en el artículo 449° del Texto Unico Ordenado del 
Código Procesal Civil, tam bién debe desestimarse; respecto a la excepción de falt a de 
legitimidad para obrar del demandado, propuesta por el Ministerio de Econom ía y 
Finanzas, la misma es desestimable toda vez que un extremo de lo que se , .a a reso lver 

~V\ este Colegiado, corresponde a la época en que estaba vigente la Le: · N° 25 792, 
competencia del Ministerio en mención. 

13. Ingresando al fondo de la lilis el demandante se encontraba en la Ley de Goces y era un 
servidor público bajo el régimen laboral de la Ley N° 11377 en e l Ministeri o de 
Hacienda, hoy Ministerio de Economía y Finanzas, desde octubre de 1956 al 31 de 
octubre de 1982, fecha en que, al ser reasignado sin solución de cont inuidad a la 
Superintendencia de Banca y Seguros, donde laboró desde le 01 de setiem bre de 1982, 
ya nía derecho adquirido a pensión renovable . 

. Por tanto, la Ley N.0 24366, que norma los casos de reincorporació n al sis tema 
pensionario del Decreto L L'Y N. 0 20530, no resulta, en sentido estricto, aplicable pa ra 
aquellos pensionistas que, como el accionante, ya pertenecían a dicho régi men, es decir, 
ya estaban incorporados ori ginariamente al mismo. 

15. En uniforme y reiterada Jurisprudencia se ha establecido que un pensionista que 
pertenece al régimen pre\ isional del Decreto Ley N. 0 20530, tiene derecho a una 
pensión nivelable, siempre que haya servido por más de 20 años al Estado. conform e lo 
dispuso la Octava Disposi l' ión General y Transitoria de la Constitución Po lítica del 
Perú de 1979. Cabe resaltar que este Colegiado ha señalado, asimi smo, que la 
nivelación a que tiene derecho un pensionista que goza de pensión ni velable, debe 
efectuarse con referencia al funcionario o trabajador de la administración p ública que se 
encuentre en actividad, del ni vel y categoría que ocupó el pensionista al momento del 
cese, teniendo presente lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto Ley J\ o 2053 0, el 
artículo 5° de la Ley N. 0 ~ 3 -1-95 y el artículo 5° del Decreto Supremo . o 001 5-8 3-
PCM. 
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16. En el presente caso, respect de la pretensión de ni velar la pensión del demandante con 
la remuneración que percibe un trabajador activo del régimen laboral de la acti vidad 
privada, como se tiene dicho en el fundamento lS , no procede, toda vez que los 
trabajadores en actividad que laboran en la Superintendencia de Banca y Seguros 
pertenecen al régimen laboral de la actividad privada; en consecuencia, lo que señal ó en 
el artículo 5° de la Ley N. o 25 792, mientras estuvo vigente, en cuanto transfiere al 
Pliego Presupuesta! del M ini sterio de Economía y Finanzas la recaudac ión de las 
aportaciones y la atención de las pensiones que correspondería pagar a la institución 
demandada a sus pensioni st as, j ubilados y cesantes del régimen de l Decreto Ley '\1. 0 

20530, estableciendo que d ichas pensiones tendrán como referencia las que di cho 
Ministerio paga a sus trabajadores y funcionarios , no vulneró derecho constituc ional 
alguno del demandante. 

17. Asimismo se advierte de autos que, a través de la Resolución SBS 485-87. de fech a 16 
de julio de 1987, de fojas 3. se reincorporó al demandante en el rég imen de pensi ones 
regulado por el Decreto Ley N.0 20530, y mediante la Resolución Admin istrativa S BS 
N. 0 421-90, de fecha 5 de j ulio de 1990, de fojas 6, se le otorgó pensión de cesan tía 
nivelable a partir del 1(, de j ulio de 1990, por sus servicios prestados a la 
Administración Pública, dentro del régimen de pensiones regulado por el Decreto Ley 
N. 0 20530; y que, sin embargo, fu era de los plazos de ley y sin mediar proceso judici al, 
en forma unilateral, la dem andada, a través de la Resolución SBS N. 0 220-93, de fec ha 
27 de ayo de 1993, declaró la nulidad de la resolución que le otorgó al demandante su 
pe ón de cesantía. Al respecto, en la sentencia recaída en el Expedi ente N. 0 008-96-

I-TC, este Tribunal considera que los derechos pensi rmarios adqu iridos por el 
demandante al amparo de l Decreto Ley N .0 20530,no pueden ser desconoc idos por la 
demandada en forma unil atera l, puesto que contra resoluciones que const ituyen cosa 
decidida, sólo procede determ inar su nulidad a través de un proceso regular en sede 
judicial; siendo así, en el presente caso, se encuentra acreditada la vulneración de los 
derechos constitucionales invocados por el demandante. 

18. Respectodel pronunciamien to de la Sala de desestimar la presente acció n d .: amparo por 
considerar que el recurrente previamente optó por la vía paralela, est t.: Col eg1 ado 
considera que no existe el :- upuesto de improcedenci a del inciso 3) de l artíc ulo 6° el e la 
Ley N.0 23506, toda vez que las tres acciones iniciadas previamente contienen otras 
pretensiones; la primera de ell as fue una acción de amparo cuyo objeto fue que se 
declarase inaplicable el Decreto Supremo N.0 008-9 1-JUS, y en que la Corte Suprema 

1 confirmó la improcedenci a por haberse producido sustracción de la materi a; la segunda 
j ¡v una acción civil de restituc ión de derechos, en la qlie se resolvió su improcedenci a por 

haberse interpuesto la dem ,mda fuero del pl azo de ley (caducidad); y, fi nalmente. la 
tercera, una acción civil si t-nada co n numero de expediente 49824-97 cuy<• materia era 
de obligación de dar suma de di nero. 
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19. Los criterios corrientes en esta sentencia sustituyen a cualesquiera otros que, con 
anterioridad, se hayan pod ido estab lecer. En todo caso, el Tribunal Const itucional , en 
uso de la atribución conced1da en el artículo 55° de su Ley Orgánica, Ley · _o 26435 . se 
aparta de la jurisprudencia recogida, en la materi a, en sentencias anteri ores, la que 
resulta así modificada. 

20. Finalmente, considera este Colegiado que en aplicación de las Disposiciones Primera y 
Undécima de la Constituci nn Política del Perú y de la Cuarta Disposici ón Transitoria 
del Decreto Ley N° 205301 debe legislarse sobre el monto de las pensi ones. a fin de que 
no existan abismales diferenc ias en la cuantía de las mismas y sin pe1j uici L) de disponer 
el pago de los tributos que la ley imponga. Asimismo, estima de su deber rom1ular un 
llamado para que, de c01ú ormidad con los Principios Constitucionales respectivos, se 
revise y perfeccione el sistema de la Seguridad Soci al, teniendo en cuenta los artícul os I 
y XVI de la Declaración Ame ricana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948. 

Por estos fundamentos, el r rib unal Constitucional, en uso de las atribuc1ones que le 
confieren la Constitución Polí ti ca del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCANDO en parte la recurrida, que, revocando la apelada, declara improcedente la 
demanda y, reformándola, la declara FUNDADA; en consecuencia, inaplicabl e al 
demandante la Resolución SBS N .0 220-93 , debiendo la demandada reanudar el pago de la 
pensión de cesantía nivelable del demandante, de acuerdo con el régimen del Decreto Ley 
N.0 20530, con las precisiones señaladas en los fundamentos numerados 1~ y 16 de la 
presente sentencia; y la con fi rma en la parte que declara infundadas las excepcio nes 
propuestas. Dispone la notifi~ rtes, s ublicación en el d iar io oficial El 
Peruano y la devolució d~ c~c tlláC!os. ~ 

SS. 

AL V A ORLANDINI~ ~gg~~~-;r¡---;:--
BARDELLI LARTIR 
REYTERRY 
AGUIRRE ROCA 
REVOREDO MARS 
GONZALES OJEDA v 
GARCÍA TOMA 
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